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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 
— 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
fo> B o L t n s t s onciALlss s e han de mandar al Jeto'Pol í t ico res
p e c t i v o , por c u y o c o n d u e l o se pasarán á los Editores de l o s 
m e n c i o n a d o s periódicos . 

(Heal orden de 6,(ir Abril de 1 S 3 9 . 

He p u b l i c a to l lo* íéé «lias, i»xce;>tn lo«t d o m i n a o s . 

11 
—CB-PKÍCIOS DE S O S C R I C 1 Ó 3 . Í 

En esta capital , l l evado á domic i l io , a'50 poseta» mensua les ant ic ipadas: fue
ra do s'BO i l mes ; 8 al tr imestre; 18 al semestre , y 28'BO por un a ñ o . 

S e admiten suscric iones en Madrid, en la Adminis trac ión dql BULETISJ plaza 
de Sant iago , i.—Kuorn de esta capital , d irectamente por medio 'le carta a la 
Adminis trac ión , con inc lus ión del importe do! t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos i c iones d é l a s Autoridades , excepto l a s q u e sean 
á instancia de parte no pobre, so mserlAriá oficialmente- íuf" -
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular pa-
garáu SU c é n t i m o s d e peseta p o r c a d a linea de inserc ión . 

X ú n i e r o a u e l t o SO p c n t l m u » d o p r i e t a . 

ralle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
*>b ¿ o ' i O i i i y j i U i ' io 

S>. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad eu 
su importante salad. 

i f y . . ' i r . ' ' . ¡».'# - t i i m í s í t n i í i l ttii í>ii nuiú i! 

de leña, tasado» en 200 pesetas, bajo el 
pliego de condiciones rjue está de mani
fiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento 

Ksta tercera subasta tendrá lu^ur á los 
10 días de publicado el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL du la provincia, 
á las once de la mañana, en la casa con
sistorial de esta villa, ante el Ayunta
miento y empleado del ramo que se de
signe. 

Villanuova del Pardillo 9 Novierabro 
de l&io .^El Alcalde, Tomás ¿errauo. 

.Uiniiaimeiilos. 

El Alnmo. 

Cío habiendo tenido efecto por falta 
>de licitadores en el día de hoy la subas
ta de los pastos de invierno de'ja Dehesa 
boyal de esta villa para su disfrute con 
ganado lanar, se ha señalado para su 
nuevo remate el día 28 del corriente mes, 
y h o r a de las once de su mañana, en es
tas casas consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

El Álamo 11 de Noviembre de 1833.= 
Ki Alcalde, Agapito Orga*. 

• a.' 

El proyecto del presupuesto extraor
dinario formado para el actual año eco
nómico y aprobado por este Ayuntamicn 
to, se halla expuesto el público por tér
mino de 15 días en la Secretaría ¿ra es
te Ayuntamiento. 

Lo que ee haee núblico por medio del 
presente anuncio á nn de que pueda exa-
miuarlo quien así lo desee. 

Loeches 12 de Noviembre de 1B83.= 
BI Alcalde constitucional, Francisco J. 
Torres. 

m ú m m ja»! 

' I U u l c l n 

No liabiondo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta de los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal 
<le esta villa, titulada Soto Collazo, y los 
•del monto llamado Plantío, tendrá lugar 
la segunda subasta cu las casas consisto
riales el día 2ó de los corrientes, á las 
once de su mañana, bajo.los tipos y con
diciones respectivamente que sirvieron 
de base en la primera subasta, los que 
se bailan de manifestó eu la Secretaria 
de este A v u n t a tu i e 11 to. 

Titúlela 12 de Xovioinbre de 1883.= 
Kl Alcalde, (jal'iuo Lasarte. 

V J l l . i u i n v n del 4 * u r d ! l l o . 

Con superior autorización se subas
t a n por tercera vez los productos de la 
poda y limpia de la alameda álamo negro 
del arroyo de los Palacios, de los propios 
«-is esta villa, que producirá 133 estéreos 

JUZGADOS DE PK1MEIIA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
.Jti'l DI ••: ab n ' • ' , n 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal 6 interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal se cita y llama á 1). Bernardo Mac 
Castclló, Director que futí del periódico 
La Crónica, cuyos demás antecedentes y 
actual paradero se ignora, para que den
tro del termino de ocho días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar su declaración en la 
querella criminal interpuesta por D. Fran
cisco Martínez Villasaute por injuria y 
calumnia; baji> apercibimiento que de no, 
veriücarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883;= 
V.° B.°=Garzón. = El actuario, José 
Escribano. 

L u t l n a . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de las do 
fuera de Madrid y Juez de priMiera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por el presente edicto se cita á Nica-
sio Sánchez Tamayo, de esta vecindad; 
que ha vivido en la carretera de Getafe, 
número 11, casado, zapatero, de 31 años 
de edad, y á Mariano .Muñoz Gómez, cu-

' vas-circunstancias se ignoran; y se em
plaza á José Muñoz Gómez, uatural de 
esta Corte, de 3*2 años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Martín y de Juaua, 
habitante carretera de Getafe, se ignora 
el número, de estatura a:ta, pelo y ojos 
negros, Color moreno, y visttj de arte
sano, para que en el t'rmino de ocho 
días comparezcan ante referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Palaci» de 
Justicia, á las horas Je audiencia, con el 
fin de celebrar un ca éo acordado eu cau
sa que por lesiones al primero se instru
ye; apercibido éste y el segundo que de 
no comparecer eu el término señalado 

les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, y el José Muñoz Gómez además será 
declarado rebelde. 

Kncargo á los individuos de la poli
cía judicial la práctica de diligencias pa
ra La captura de dicho sujeto y averigua
ción del paradero de los otros dos, lo cual 
pondrán en conocimiento de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 18S3. = Felipe Peña.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sáiaz de Aja. 

Colnicnur V i e j o . 
D. Pablo López Fernández, Juez mu

nicipal o interino de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido por 
auseucia del propietario con licencia. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Celestino Muñoz y Montero, ua
tural y vecino de Fuencarral, hijo de 
Francisco y Petra, difuutos, de oficio jor
nalero, apodado Cofre, de estado soltero, y 
es de estatura regular, más bien ba^a, pe
lo negro, ojos pardos claros, barba pobla
da, color moreno, y Viste chaquetón y 
chaleco de paño negro, faja del mismo 
color y alpargatascerradas, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que 3e presente 
eu dicho Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á óir una notiíicac.ón en la cau
sa que contra el mismo y otro se instru
ye por hurto de caza; apercibido que de 
no comparecer será declarado reoelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, mtlit tres ó indi
viduos de la policía judicial, que eu el ca
so de ser habido procedan á su detención 
y conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición 

Dado en Colmenar Viejo 5 de Noviem
bre de 1883.=Pablo López.=El actuario. 
Luis Gutiérrez. 

biembre de 1883.=Pablo López.=El Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

Áureos. 
La F o n c i e r e . 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DK SKOUROS SOBRE LA. 
VIDA Á PRIMAS FIJAS. 

Traducción. — Al margen dice: « 1 8 
Agosto 1880.—EstafcWtofj de LA FONCIE-
IU-:, Compañía anónima de seytiros sobre 
la vida d primas Jijas. 

Y dentro: I . De n n a r s r r i t u r a extendi
da por Maese Dufour, infra-scrito, y Mae-
se Demonti, Notarios en París, el 18 de 
Agosto de 1880 que tiene ésta nota. 

Registrado en Parí- i , tercera oficina, 
el 20 de Agosto de KSDj foUtí Í8 vuelto, 
casilla 2 . a , recibidos 3 francos 75 cénti
mos, comprendidas las décimas. Firma
do: Colliot.» 

Se ha tomado literalmente lo que 
si"-ue: 

D. Pablo López Fornáudez, Juez de 
instrucción interino de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á León Martín y Martín, vecino de 
Orejana, partido judUiial de ^epúlveda, 
provincia de Sinovia, de 26 años de 
edad, que ha residido eu la estación de 
Villalba, y cuyo actual paradero se ig
nora, si bren aparece ha ido á ganar la 
vida á tierra de Madrid^ para que eu el 
término de 15 días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria eu la Gaceta 
de Madrid y Bóusrfc OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración en cau
sa criminal qae se le sigue con otros por 
da'ios; bajo apercibimiento quede no ve
rificarlo le parará/el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, a î civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
condnccíóu i este Juzgado, caso de ser 
habido, de referido procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de No-

TÍTULO PRIMERO. 

Denominación de la Sociedad.—Sti 
duración. —Su domicilio. 

Artículo 1." Se ha formado por las 
presentes, salvóla aprobación del Gobier
no, una Sociedad anónima que existirá 
entre todos los propietarios de las accio
nes que se crearán después. 

La Socie ia.1 •oma la denominación 
de La Fonciere, Compañía anónima de 
seguros sobre la vida a primas fijas. 

Su duración se fija en 99 años, á con
tar desdo la autorización de los presentes 
estatuto-i, salvo los casos de disolución ó 
de prórroga previstos después. 

Kl domicilio y residencia de la Socie
dad están en París, plaza Ventadour. 

TÍTULO I I . 
Operaciones dt La Sociedad. 

Art. 2.° Las operaciones de la Socie
dad tienen por objeto: 

1.° Los seguros de capitales ó de ren
tas vitalicias pagaderas después del fa
llecimiento do una ó de varia9 personas, 
en cualquier tiempo que sea, ó en caso 
de vida de uua ó de varias personas en 
épocas determinadas de autemauo. 

2.° La constitución de rentas vitali
cias, inmediatas, diferidas, temporales, 
sobre una ó varias cabezas reunidas ó se
paradas, ó que dependan de un o r d e n 
cualquiera de supervivencia. 

3.° Las compras de simples propie
dades, de usufructos, de rentas vitalicias 
y de contratos de seguro; sobre la vida, 
suscritos por las Compañías francesas los 
préstamos sobre dichas valores así como 
las pólizas de seguros. 

4.° Los préstamos vitalicios sobre ga-
rautías hipotecarias ú otras, según las 
condiciones lijadas por los artículos si
guientes. 

i 



. r . Sábado 17 de Noviembre.de 1883. 

5.° Las operaciones de seguros en 
unión y de nuevos seguros con las Com
pañías francesas. 

6.° Y generalmente toda clase de 
operaciones y contratos cuyos efectos de
pendan de la vida humana, bajo reserva 
de aprobación ulterior del Gobierno para 
todas las operaciones no previstas en el 
presente artículo. . 

Art. 3 . u La Sociedad se prohibe todas 
las operaciones que no sean las especifi
cadas en el art, 2Lj\ salvo lo que se dirá 
en el artículo 36 para colocación de sus 
fondos. 

Art. 4.° La ¡iacieoad puede extender 
sus operaciones en ¿rancia, fas posesio
nes francesas y el extranjero. Pufd-; ele
gir domicilio en el extranjero, ya sea por 
si misma ya por sus r: presentantes. 

TÍTULO III. 
Condicione* generales de los serjvros sobre 

la vida y de los préstamos vitalicios. 
Art. 5.° Los convenios entre la So

ciedad y las partes se regularán confor
mo á las tarifas anejas a los presentes 
estatutos por medio de pólizas que men
cionen; las condiciones generales de los 
seguros contenidas en los pre-entes esta
tutos, el modo ó la cuota de participa
ción si se le adjudica al asegurado; las 
condiciones de rescisión, de reducción y 
de liberación de los contratos, y general
mente todas las condiciones particulares 
que haya determinado el Consejo de ad
ministración por vía de medida general. 

Las tarifas pueden modificarse por el 
Consejo de administración, procediendo 
por vía de medida general según las va
riaciones del tipo del interés; empero no 
podrán aumenta rseni disminuirse en más 
de un décimo sin autorización del Go
bierno. 

Se imprimirán y publicarán después 
de cada modificación y se comunicarán 
al Gobierno. 

En ningún'caso podrán perjudicar ni 
aprovechar á les contratos asistentes las 
modificaciones introducidas en las ta
rifas. 

Art. 6 / Los seguros que por razón 
de sus condiciones particulares no ten 
gan tarifa anteriormente establecida se" 
regularán sobre la base de las tarifas vi
gentes. 

En cuanto á los seguros y otras ope
raciones vitalicias ralativas á edades que 
no se hallan comprendidas en las tarifas 
6 que ofrezcan riesgos especiales, se tra
tarán amigablemente. 

Art. 7.° El máximum de los seguros 
sóbrela vida, pagaderos al fallecimiento 
de una persona, no puede exceder de 
200.000 francos; el de las rentas vitalicias 
q u e hayan de constituirse sobre una ó 
varias cabezas se fija en 50.000 francos. 
El de los préstamos vitalicios se limita á 
200.000 francos por el capital. 

Art. 8.° Ningún seguro exigible al 
fallecimiento de un tercero, ni ningún 
préstamo vitalicio en cabeza de un terce
ro puede contratarse sin el consentimien
to de ese tercero, ni, en cuanto á las per- | 
Bonas inhábiles para contratar, sin el 
consentimiento escrito de su padre, ma
dre, marido, tutor ó curador. 

El consentimiento del marido para 
un seguro en cabeza de su mujer no dis
pensa del consentimiento de esta última. 

Art. 9." En todo seguro exigible, en 
caso de fallecimiento, el asegurado pue
de viajar por tierra ó por mar en toda 
Europa y las posesiones francesas de Ar
gelia, visitar todos los puertos del Medi
terráneo y alejarse de ellos á distancia 
de una jomada de camino, sin hacer nin
guna declaración y sin aumeuto de pri
ma; peio si el asegurado falleciese du
rante una permanencia ó un viaje fuera 
de los límites indicados anteB, el seguro 
queda rescindido de pleno derecho, y el 
contrato queda reducido al valor que 
habría tenido si se hubiera propuesto la 
liberación la víspera del fallecimiento, á 
menos que no. haya consentido la Com
pañía en correr esos riesgos, mediante 
condiciones especiales. 

Si el asegurado pierde la vida á con
secuencia de duelo, suicidio, ejecución 
de sentencia judicial ó á consecuencia de 
un atentado contra su vida que provenga 

del beneficio en la póliza, el contrato 
queda resciudido de pleuo derecho. 

K:i estos diversos casos, salvo el úl
timo, que implica para los interesados.la 
pérdida de todo derecho, el contrato se 
reduce al valor que hubiera tenido si la 
liberación de él hubiera sido propuesta 
la víspera del fallecimiento. 

Art. 10. .Si el asegurado es ó llega 
á ser militar, aunque sea por alistamien
to voluutario, la Sociedad, excepto el ca
so expresado deepuós, garantiza el ries
go de muerte sobrevenida durante cual
quier servicio militar ó. de orden núbaco 
en Francia, ó á consecuencia de heridas 
recibidas reprimiendo un motíu ó uua 
insurrección en Francia, exceptuando 
Argelia y las colonias francesas, á menos 
de mención especial y expresa. 

Pero si al asegurado militar se le lla
ma á servir en una guerra contra una 
potencia extranjera, si se le envía á Ar
gelia, á las colonias francesas y á cual
quiera otro país fuera de Europa, debe 
previamente hacer declaración de ello á 
Ja Sociedad y pagar un aumento de pri
ma, quedando de pleno derecho rescin
dido el seguro, faltando al cumplimiento 
de fsta doble condición, y el contrato re
ducido al valor o,uc hubiera tenido si la 
liberación se hubiera propuesto en el mo
mento en que la declaración que antecede 
debía de haberse hecho. 

Art. 11- La Compañía podrá recibir 
contratos de seguros que garanticen los 
riesgos de guerra, de navegación, de via
jes, y generalmente cualesquiera riesgos 
especiales, sin previa declaración y sin 
pae$ de aumento de prima por los ase
gurados, mediante una reducción del va
lor de los contratos. 

Esta reducción deberá determinarse 
de antemano en los contratos de los ase
gurados que quedarán relevados de la 
declaración previa. 

Art. iSf, La propiedad délos contra
tos y de las obligaciones emitidas por la 
Sociedad es transmisible por vía de trans
ferencia comprobada en el titulo mismo. 
La transferencia debe consignar el nom
bre de aquel á quien transmitió la propie
dad y estar fechada y firmada por el ti
tular. 

Si el titular no es al mismo tiempo 
aquel en cuya cabeza se halla puesto el 
seguro, debe de exigirse el consenti
miento de este último á cada transferen
cia y ser puesto en conocimiento de la 
Compañía. 

Sin embargo, al dar su consentimiento 
á una primera transferencia puede el ase
gurado al propio tiempo y de una mane
ra expresa consentir en todas las trans
ferencias venideras. 

En este caso cada transferencia debe 
notificarse por el nuevo propietario del 
contrato á la Compañía, que dará conoci
miento de la notificación al asegurado 
cuando éste lo pida. 

En caso de que la notificación pres
crita antes no se hubiera hecho, podrá la 
Compañía, al fallecer el asegurado, con
signar en la Caja de Depósitos y consig-
naciones por cuenta de quien correspon
da el importe de la cantidad que resulte 
debiendo. 

Art. 13. La Sociedad no puede acep
tar en garantía del pago de las anualida
des de reembolso de los préstamos vitali
cios que consiente, sino hipotecas sobre 
inmuebles radicados eu Francia hasta el 
bq pleto de la mitad de su valor, ó de 
los depósitos de títulos que representen 
los valores enumerados en e! art 30 has
ta completar el G0 ñor 100 de la cotiza
ción de la víspera de la realización del 
préstamo si los valores de garantía con
sisten en rentas sobre el Estado, y de 80 
pur 100 si consisten en obligaciones. 

Art. 14. Puede la Sociedad consen
tir á favor de los asegurados, para las 
categorías de seguros en que lo juzgue 
conveniente, uua participación en los be
neficios. 

El modo y la cuota de esta partici
pación, así como el método del cálculo 
de los diversos elementos de esta cuenta, 
Se determinan por el Consejo de admi
nistración, y se indican en las pólizas. 

Copia del inventario relativo á los se
guros con ] ar!inpación, se remite á to
dos los interesados. 

En las categorías de seguros en fa
vor de las cuales haya consentido la 
Compañía participación de sus benefi
cios, podrán renunciar los asegurados á 
esta participación, mediante disminución 
de prima, no pudiendo esta disminución 
elevarse á más de 10 por 100 de las pri
mas de las tarifas autorizadas. 

mj : ':»:qiroÜ M ib ™A'iiil%t¡'\ * 
TITULO IV. 

Capital social.—Acción est—Desembote os. 
Arr. 15. VA capital social se fija en 

40 millones de francos, divididos en 
40.000 acciones de 1.000 francos cada 
una. Queda obligado á la garantía de 
los compromisos sociales. La lista de 
suscritoree do estas 40.000 acciones está 
depositada en el protocolo de Macse Du-
four, uno de los Notarios infrascritos, por 
testimonio de 21 de Mayo de 1880. 

La primera cuarta parte del importe 
de cada acción queda entregada autos 
de la autorización de los presentes esta
tutos por el Gobierno. 

Al pagar esta primera cuarta parte 
se entrega á los suscritoree títulos provi
sionales, que se caujearán por los defini
tivos en los tres meses siguientes á la 
aprobación de los presentes estatutos. 

Art. 16. El capital fijado así podrá 
aumentarse por un acuerdo de la Junta 
genera) extraordinaria, y con autoriza-
ci<i:) del Gobierno, por medio de la crea-
Ctón de nuevas acciones do 1.000 francos 
cada una. 

En caso de aumento de capital los 
propietarios do las arciones existentes en 
el momento de !a emisión tendrán dere
cho do preferencia de la suscrición de 
las accioues por emitir á prorrata de su 
interés social. 

La junta general fijará las condicio
nes en que se ejercerá este derecho. 

Art. 17. Niugún accionista puede po
seer más de 200 acciones. 

Art. 18. Cada accionista está obliga
do á entregar, si há lugar, hasta el com
pleto del importe de las tres cuartas par
tes no exigidas de la acción que le perte
nezca. Está obligado á indicar su domici
lio verdadero ó elegido en París, donde 
se le comunicarán cualesquiera actos re
lacionados con su cualidad de accionista. 

Después de la entrega de la primera 
cuarta parte, si há lugar á nuevos llama
mientos de fondos, se anunciarán un mes 
antes por lo menos de la época fijada 
para el dosembolso en dos periódicos de 
anuncios legales del departamento del 
Sena. 

Art. 19. Da derecho cada acción á o na 
parte proporcional en la propiedad del ac
tivo social y en el reparto de los benefi-1 

;c»08. 
Cualquier suscrición de acciones im

plica la obligación de satisfacer su impor
te en los plazos y condiciones prescritas 
por los estatutos. 

Art. 20. Cada entrega de fondos que 
se verifique so consigua en el título. 

Los títulos de acciones son nominales. 
La propiedad de las acciones se cora-

prueba mediante uua inscripción en los 
libros de la Sociedad, entregándose al 
accionista un certificado de esta inscrip
ción copiado de un registro talonario y 
firmado por dos Administradores. 

Art. 21. La cesión de las acciones se 
verifica por una declaración de transfe
rencia inscrita en un registro que so lle
va á este efecto cu el domicilio de la So
ciedad. La transferencia se firma por el 
cedeute y se acepta por el cesionario. 

Para la validez de la transferencia 
respecto de la Sociedad debe el cesiona
rio, salvo la excepción que se menciona
rá después, estar previamente aceptada 
por acuerdo del Consejo de administra
ción tomado eu votación secreta y por 
mayoría de los individuos presentes" 

En caso de negativa de aceptación no 
está obligado el Consejo á manifestar sus 
motivos. 

El Director menciona al dorso de los 
títulos el cumplimiento de esta forma
lidad. 

No se hallan sujetos al escrutinio de 
admisión los cesionarios que en garantía 
del fondo que falta pagar de cada acción 
transfieren á la Sociedad un valor igual 
en fondos públicos franceses. 

La garantía suministrada por el ce
sionario se menciona al respaldo do» 
título. 

Los valores transferidos en nombre 
de la Compañía en garantía del pago de 
las acciones se guardan en una Caja con 
dos llaves, de las cuales una qneda en 
manos; de uno.de lo s Ailministradorrs, y 
la otra en las del Director. 

Pueden consignarse en el Banco de 
Francia. Los atrasos é ¡nt.-reses de estos 
valores se entregan á los accionistas in
mediatamente después que se han co
brado. 

Art. 22. A falta de pago en las épo
cas determinadas, há lugar á intereses 

Íor cada día de demora á razón de o por 
00 al año, de pleno derecho, y sin que 

sea necesario entablar demanda judicial. 
La Sociedad puede además, después 

de un mero requerimiento por acto ex-
trajndicial comunicado con 15 días de
anticipación al domicilio elegido, y que 
haya sido infructuoso, hacer vender por 
Agente de Bolsa ó por Notario las accio
nes cuyos desembolsos están atrasados, 
en una ó varias veces, en uno ó varios 
lotes, las dichas acciones se venden por 
cuenta, á eos ta, á riesgo y ventura de los 
morosos. 

Los nuevos títulos i j ne Se expidan á 
los adquirentes llevan los mismos núme
ros que los títulos primitivos, que se anu
lan y cesan de tener valor alguno eu ma
nos del propietario desposeído. 

Del producto de la venta se descuen
tan en primer lugar los intereses y las 
costas, después los pagos atrasados más 
antiguos. 

El déficit, si lo hay, se cobrará por 
todas vías de derecho del accionista des
pojado y de los obligados con di; el ex
cedente, si queda, se pone á disposición 
del accionista, de los herederos ó derecho 
habientes. 

Se hace mención de la venta en el re
gistro talonario, de que se ha hablado en 
el art. 20. 

Art. 23. En caso de quiebra de un 
accionista, si no ha prestado fianza, el 
Consejo de administración hace vender 
las accioues de conformidad con el artícu
lo 22, sin que sea necesaria otra formali
dad más que el mero aviso dado de 15 
días antes al Síndico de la quiebra. 

Art. 24. Las acciones son indivisi
bles, y la Sociedad no reconoce más que 
un solo propietario para cada acción. 

Art. 25. Los derechos y obligacio nes 
unidos á la acción siguen al titulo en 
cualesquiera manos que se hallen ; la 
propiedad de una acción implica de ple
no derecho adhesión á los estatutos y á 
los acuerdos de la junta general. 

Los herederos ó acreedores del accio
nista no pueden, bajo cualquier pretexto 
que sea, promover el embargo de los bie
nes y valores de la Sociedad, pedir su 
partición ó licitación, ui inmiscuirse de 
ning&n modo en su administración. 

Deben, para ejecutar su derecho, re
ferirse á los inventarios sociales y á las 
deliberaciones do la junta general y del 
Consejo de administración. Están" obli
gados á hacerse representar por un apo
derado colectivo, ó nombrado, á falta «le 
acuerdo, por clPresidente del Tribunal, 
civil del Sena. 

Art. 26. Los accionistas no están 
obligados sino hasta el completo del ca
pital de cada acción 

TÍTULO V. 

Administración de la Socied.id. 

Art. 27. La Sociedad se administra 
por un Consejo formado de 15 individuos 
á lo meuos y de 18 á lo más. 

El cargo de los Administradores es 
gratuito; pero no obstante podrá dárseles 
fichas de asistencia cuyo valor se fija 
por la junta g¿-noral. 

Art. 28. Cada Administrador Jebe 
ser dueño de 100 acciones, las cuales son 
inalienables mientras permanezcan en el 
ejercicio de sus cargos, y quedan afec
tas á la garantía de su grestión. En los 
títulos se hace mención de esta inaiiena-
bilidad. 

Los Administradores no pueden acep
tar los cargos de Directores ó Adminis-
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tradoros de otras Sociedades de seguros 
aobre la vida ainel asentimiento «le la jun
ta, oci icral . 

Art. 29. Los Administradores se nom
brarán por la j«inía general de accionis
tas por mayoría de los individuos, pro
genies. | .., n»»iuu?l • - ••• 

La duración de su cargo es de tres 
años. 

Art. 30. Kl Consejo de Administra
ción se renueva por terceras «partes cada 
año. 

, Los dos primeros años se designan 
los Administradores salientes por suerte, 
y después por antigüedad. 

Los individuos salientes pueden ser 
reelegidos. 

Art. 31. Kl Consejo de Administra
ción nombra de nutre sus individuos un 
Presidente y un Vicepresidente. 

La duración de sus cargos es de un 
año, y pueden ser reelegidos. 

En caso de ausencia de uno y de otro, 
el decano en edad de los iudividuos pre
sentes desempeña el car^o de Presidente. 

Art. 32. KIL caso de que eu el inter
valo que media entre dos juntas generales 
ocurriesen vacantes en el Consejo por di
misión, fallecimiento ú otra causa, y die
ran por resultado reducir el número de 
los Administradores'á raeuos de 15, ten
drá facultades el Consejo para proveer 
las vacantes por medio de nombramien
tos provisionales, de modo que sostruga 
la cifra mínima reglamentaria de 15 in
dividuos. 

Al verificarse la primera reunión de 
la junta general procederá ala elección 
definitiva. 

El Administrador asi nombrado en 
reemplazo de otro no ejerce el cargo sino 
durante el tiempo que falte del ejercicio 
de su predecesor. 

Art. 33. Kl Consejo de administra
ción se reúne siempre que lo exijan los 
intereses de la Sociedad, y á lo menos 
una vez al mes, pudiendo convocarse por 
extraordinario por el Presidente ó por el 
Director. 

Ks necesario para la validez de las 
deliberaciones del Consejo la asistencia 
de la mayoría de los Administradores en 
ejercicio, sin que su número pueda ser 
inferior á 10. 

Los nombres de los presentes se ins
criben en cabeza del acta de la sesión. 

Los acuerdos se toman por mayoría 
de los individuos presentes. 

En caso de empate se aplaza la deli
beración para día determinado en el acta, 
y en caso de nuevo empate en esta se
gunda deliberación, es preponderante el 
voto del que preside. 

Nadie puede votar por poder en el 
seno del Consejo. 

Art. 34. Las deliberaciones se hacen 
constar en actas inscritas en un registro 
que se lleva en el domicilio de la Socie
dad, y se lirma por el Presidente y dos 
Administradores. 

Las copias v extractos de estas deli
beraciones (¡lie hayan de presentarse á los 
Tribunales, ó en cualquiera otra parte, 
se certifican por el Presidente del Consejo, 
ó por el Administrador que hace sus 
veces. 

Art. 35. El Consejo de administra
ción dirige y administra la Sociedad. 

Dispone los llamamientos de fondos 
si há lugar. 

Establece la forma y condiciones de 
los contratos y Umita su máximum. 

Fija las tarifas que sirveu de base á 
las operaciones de ia Sociedad bajo las 
condiciones establecidas por los estatutos. 

Determina los casos, condiciones y 
cuotas de las participaciones concedidas 
á los asegurados. 

Dispone las cantidades que han de 
pagarse por la Compañía. 

Determina el modo de recaudar las 
Cantidades que hau de recibirse. 

Regula el empleo de los fondos. 
Autoriza la compra de cualesquiera 

inmuebles. 
Autoriza cualesquiera recogidas, trans

ferencias, cesiones de rentas sobre el Es
tado y de cualesquiera otros valores mo
biliarios de la Sociedad. 

Autoriza igualmente cualesquiera ac
ciones judiciales, tanto como demandan
te, CUÜUIO como demandado. 

Puedo tratar, transigir y comprome
ter sobre los intereses de la Compañía, 
hacer cualquiera levantamiento do em
bargo con-ó sin pago de oualquicra opo
sición ó de cualquiera inscripción hipo
tecaria. 

Fija los gastos de la Administración, 
nombra y revoca á cualesquiera Agentes 
v empleados de la Compañía, tija sus ha
ber, s, salarios y gratificaciones, y si há 
lugar sus fianzas. 

Fija para cada categoría de seguros 
y para ías rentas vitalicias el importe 
de los fondos afectos á la garantía de los 
riesgos y obligaciones en curso. 

Kl importe de los fondos de garantía 
de cada categoría no podrá ser inferior al 
total de las reservas de cada contrato de 
esta categoría, calculada? según las tari
fas anejas á los presentes estatutos y pa
ra los asegurados cuyas edades no se ha
llen comprendidas en las tarifas, según 
la tasa de interés y la tabla de mortali
dad que han s e n . ;ise á los cálcu
los de las primas de las categorías á la 
cual pertenecen, no pudiendo la reserva 
de cada uno de los contratos ser inferior 
al capital que pediría la Sociedad, según 
sus tarifas, para constituir en cabeza del 
asociado ó del rentado en la edad á que 
ha llegado en el momento del inventario, 
un contrato semejante al primero, en lo 
que concierne á la cantidad ó á la renta 
asegurada así como la prima anual. 

Puede, previa aprobación de ¡a junta 
general, vender ó cambiar los inmue
bles, aceptar cualesquiera fusiones con 
otras Sociedades francesas de seguros so
bre la vida, adquirir la cartera de las 
mismas Sociedades, bajo la condición de 
que las reservas sobre los riesgos en cur
so que les serán transmitidos con los con
tratos cedidos, se establecerán conforme 
al párrafo precedente, y que las cantida
des abonadas á la Compañía cedente á 
título de comisión ó de indemnización se 
amortizarán inmediatamente. 

Fija las cuentas anuales y determina 
la cuota de los beneficios que hay que 
repartir, salvo la aprobadóu de la junta 
general. 

Convoca las juntas generales ordina
rias y extraordinarias, y establece el or
den de la discusión. 

Puede delegar todo ó parte de sus 
poderes por medio de un mandato espe
cial y para casos especiales y determi
nados. 

Por último, se halla investido gene
ralmente de todos los poderes necesarios 
para la gestión y administración de los 
negocios de la Sociedad. 

Art. 30. Todos los fondos de la So
ciedad, á excepción solamente de las 
cantidades indispensables á las necesi
dades del servicio corriente, se emplean 
bien sea en rentas del Estado, Bonos del 
Tesoro ú otros valores creados ó garan
tidos por el Estado, va sea en préstamos 
sobre esos mismos fondos y efectos ó so
bre contratos hipotecarios sobre inmue
bles, situados en Francia ó en Argelia, 
ya sea en obligaciones de los departa
mentos y de los Municipios, del Credit 
Foncier \ie Frauda y de las Compañías 
francesas de ferrocarriles, á las cuales 
garantiza el Estado un mínimum de in
terés, ya sea en la adquisición de inmue
bles situados en Francia, ó de créditos 
hipotecarios* 

La Sociedad puede igualmente em
plear en Iaadqui8ición de valores extran
jeros los foudos necesarios para dar la 
fianza que se le exija por el Gobierno de 
un país extranjero donde quisiera exten
der sus operaciones. 

La Sociedad se prohibe hacer cual
quiera operación sobre los fondos públi
cos y los valores moviliarios antes indi
cados que tenga carácter de especula 
ción, y que no dé por resultado la en
trega ó ta recogida de los títulos. 

Igualmente se prohibe hacer cual
quier empréstito por hipoteca ó de otro 
modo. 

Uno do los Administradores firma 
juntamente con el Director los contratos, 
Jas ordenes sobre el Banco, las letras, 
convenios, compromisos y transacciones, 
los poderes y comisiones de los Agentes 
delegados, y generalmente todos ios ac
tos que tienen por objeto la realización 

de los negocios convenidos y autorizados 
por el Consejó de administración: á este 
efecto hay cada día un Administrador de 
servicio; las transferencias, endosos y 
escrituras de compra ó venta de efectos 
públicos y otros valores moviüarios se 
hrman por dos Administradores ó por un 
Administrador y el Director. 

Las escrituras de adquisición 6 de 
venta de inmuebles se firman ju. > .¡nenie 
con el Director por dos administradores 
delegados á este efect i por el Consejo. 

Art. 37. Los individuos del Consejo 
de administración no contraen en razón 
de su gestión ningún compromiso per
sonal, ni responden sino del cumplimien
to de su cometido. 

TÍTULO VI. 

Dirección. 
Art. 38. El Consejo de administra

ción nombra un Director extraño á él por 
mayoría de las dos terceras partes de los 
Administradores en ejercicio. 

El Director puede ser separado por 
acuerdo motivado del Consejo de admi
nistración, tomado por mayoría de las 
dos terceras partes al menos de los Ad
ministradores en ejercicio. 

Debe ser propietario de 100 acciones 
que quedan afectas á la garantía de su 
gestión y son inalienables hasta la apro
bación de sus cuentas. 

No puede ser Administrador ni Di
rector de ninguna otra Compañía de se
guros sobre la vida. 

Art. 3'». Kl Director está encargado 
con autorización del Consejo de adminis
tración de la gestión de los asuntos so
ciales. 

Keprcsenta la Sociedad respecto de 
terceras personas para la ejecución de 
los acuerdos del Consejo. 

Dirige las operaciones de las oficinas 
y á los Agentes exteriores. 

Prepone él nombramiento ó cesantía 
do todos los empleados ó Agentes, y tiene 
el derecho de suspenderlos provisional
mente, sin perjuicio de dar cuenta de 
ello al Consejo en su junta más inme
diata 

Independientemente de los actos indi
cados en el art. 36, firma los resguardos 
y recibos y generalmente cualesquiera 
documentos relativos á los negocios co
rrientes. 

Hace los cobros y satisface los gastos 
de la Sociedad. 

Somete al Consejo los arreglos de si
niestros. 

Ejercita y signe en virtud de los 
acuerdos del Consejólas acciones judi
cial s. 

Está autorizado á tomar, de acuerdo 
con el Presidente ó el Administrador de 
servicio, t das las disposiciones urgentes 
que le parezcan exigiaas por los intereses 
de la Sociedad, sin perjuicio de dar cuen
ta de sus actos al Consejo de adminis
tración en su junta más próxima. 

Con aprobación del Consejo de admi
nistración y para operaciones especiales 
y determinadas puede delegar sus po
deres en tercera persona. 

En caso de ausencia, enfermedad ó 
impedimento del Director, su cargo se 
desempeña provisionalmente por un Ad
ministrador ó por uno de los Jefes de 
servicio delegado especialmente al efecto 
por el Consejó de a iministración. 

Art. 40 151 Consejo de administración 
determina las remuneraciones que pue
den concederse al Director. 

TÍTULO VII. 

Comisarios. 
Art. 41. La junta general anual de

signa de entre sus individuos con el tí
tulo de Comisarlos una Junta de tres in
dividuos encargados de hacer á la junta 
general del año siguiente una Memoria 
relativa á la situ tción de la Sociedad, al 
balance v á las cuentas presentadas por 
los Administradores. Los Comisarios es
tán eucargados de vigilar por el estricto 
cumplimiento'de los estatutos, y pueden 
asistir á las discusiones del Consejo de 
administración con voz consultiva sola
mente. Puede adjudicárseles fichas de 
asistencia, cuyo valor se fija por la junta 

general á propuesta del Consejo de ad
ministración. 

Los Comisarios tienen derecho, cuan
do lo juzguen conveniente al interés so
cial, á examinar los libros y las operacio
nes de la Sociedad, y en caso de urgen
cia á^convocar la junta genera!. 

En el caso de no haberse nombrado 
Comisarios por la junta genera!, ó de 
impedimento ó de negativa de uno ó 
de algunos de los Comisarios nombrados, 
se procedo á su nombramiento ó á su 
reemplazo de orden del Presidente del 
Tribunal de Comercio del Sena, á instan
cia de cualquier interesado, después de 
ser debidamente llamados los Adminis
tradores. 

Los reemplazantes no podrán ser de
signados sino entre los accionistas que 
teugan derecho á asistir á la junta ge
neral. 

T Í T U L O V I I I . , 

Junta general. 

Art. 42. La junta general regular
mente constituida representa la universa
lidad de los accionistas, y sus acuerdos 
son obligatorios á todos, aun á los ausen
tes y disidentes. 

Art. 43. La junta general se compo
ne de todos los accionistas que posean 
desde ivc< meses antes do la convocato
ria de la junta cinco acciones ío menos 
completamente liberadas de pagos exi
gidos. 

Cualquier accionista puede hacerse 
representar en la junta, pero sólo por otro 
accionista que tenga derecho á formar 
parte de ella. 

El derecho á ser individuo de la junta 
y el derecho á votar, de que se trata en el 
artículo 49, se establece por grupos de 
cinco acciones poseídas por la misma 
persona, sin qne las unidades de más ó 
de menos de esta cifra en manos de ac
cionistas diferentes puedan reunirse para 
formar uno ó diferentes grupos. 

Art. 44. La junta general ordinaria 
se reúne cada año en el curso del mes de 
Mayo á más tardar. 

Se reúne además por extraordinario 
cuantas veces lo considera útil el Conse
jo de administración. 

Art. 45. Las convocatorias para las 
juntas ordinarias y extraordinarias se ha
cen por cartas individuales y por medio 
de un aviso inserto cou 20 días de antici
pación en uno de los periódicos de París 
designados para la publicación de actos 
de Sociedades. 

Cuando la junta deba entender de las 
proposiciones indicadas eu el art. 50. los 
avisos deberán contener la indicación c >> 
presa de esto. 

Art. 46. La junta ordinaria se halla 
regularmente constituida cuando consta 
de un número do accionistas que repre
s e n t a la cuarta parte al menos dol capi
tal social. 

Art. 47. Si esta'condición no se llena 
en la primera convocatoria, se procede á 
la segunda con 15 días á lo menos de in
tervalo. 

Eu este caso el plazo entre la convo
catoria y el día de la reunióu se reduce 
á 10 días, y los individuos presentes á la 
segunda reunión discuten válidamente, 
cualquiera que sea la parte del capital 
representado, pero sólo sobre los asuntos 
puestos á la orden del día en la primera. 

Art. 48. Lajunta general está presidi
da por el Presidente ó por el Vicepresi
dente del Consejo de administración, ó 
en su defecto por un Administrador de
signado por el Consejo. 

Los dos accionistas más fuertes que 
no sean Administradores, y en caso de 
negativa de su parte los que le sigan en 
el orden de la lista hasta encontrar quien 
acepte, desempeñarán los cargos de es
crutadores. 

La mesa designa el Secretario. 
Art. 49. Los acuerdes se toman por 

mayoría de votos de los individuos pre
sentes. Cada uno de ellos tienen tantos 
votos como veces posea ó represente cin
co acciones, sin que ningún aceu usta 
pueda teuer más de 20 votos ni en su 
nombre personal ni como apoderado. 

Arr. 50. Los cuerdos relativos á la 
modificación de los presentes estatutos, 



á la prórroga de la Sociedad, á la disolu
ción anticipada en los casos previstos 
por el art. 61 y siguiente, al aumento del 
capital social, á la fusión con otra Com
pañía de seguros sobre la vida, á la com
pra ó á la adquisición bajo una forma 
cualquiera de la cartera de otra Socie
dad, no pueden tomarse sino por junta 
general extraordinaria que á lo únenos 
reúna la mitad deleapital social, y por 
mayoría de do* terceras partes do los 
votos de los individuos presentes. Estos 
acuerdos no son ejecutorios sino después 
de aprobados por el Gobierno. 

Las disposiciones del art. 47 no son 
aplicables a estas juntas generales, que 
no pueden deliberar validamente, aun 
en segunda convocatoria, sino en las 
condiciones estipuladas en el presente 
artículo. 

Art. 51. La orden del día se deter
mina porel Consejode administración; no 
se liarán oonstar en ella sino las propo
siciones emauadas de este Consejo y ¡as 
que le habrán sido comunicadas 15 días 
á lo menos antes de la reunión de la jun
ta genial ébd la firma de 20 individuos 
de esta juuta. 

Ninguna proposición que no se halle 
en la orden del día podrá discutirse. 

Art. 52. La junta general oye la Me
moria del Consejo de administración 
acerca del estado de los negocios sociales 
y la de les Comisarios. 

Discute, apruebaó recházalas cuentas. 
El acuerdo que contenga aprobación 

de balance y de cuentas es nulo si no Ya 
precedido de la Memoria de los Comisa
rios. 

Aprueba, á propuesta del Consejo de 
administración, la cifra de los beneficios 
á repartir y las cantidades que hau de 
obligarse á las garantías de los riesgos i 
corrientes al fondo de reserva establecido, 
y si há lugar á las reservas especiales. 

Nombra los Administradores cuantas 
veces há lugar á reemplazarlos y los Co
misarios. 

Falla en absoluto acerca de todos los 
intereses de la Sociedad, y confiero por 
sus acuerdos al Consejo de administración 
los poderes necesarios para los casos que 
no se hubieran previsto. 

Art. 53. Los acuerdos de la junta ge
neral so consignan en actas firmadas por 
los individuos de la mesa ó á lo ineuos 
por la mayoría de ellos. 

Las copias ó extractos de estas actas 
para presentarse donde quiera que sea 
necesario, se Certifican por el Presidente 
del Consejo de administración ó el Admi
nistrador que hace sus veces. 

Una lista, en la cual se consigne el 
número de individuos que asistan á la 
junta y de las acciones que cada uno de 
ellos representa, queda unida á la minuta 
del acta, así como los poderes. Esta lista 
se firma por cada accionista al entrar en 
junta. 

Contieue los nombres y domicilios de 
los accionistas y el número de acciones 
de que cada uno es propietario. 

Ésta lista se certifica por la mesa de 
la junta. 

TÍTULO IX 

Inventarios.—Cuentas a >i na les.—Fon dos 
de reserva.—Reparto de bentjleios. 

Art. 54. El año social cotnieuza el 1.° 
de Enero y concluye eí 31 de Diciembre. 

Por excepción el primer ejercicio com
prende el tiempo que haya de transcurrir 
entre la constitución do la Sociedad y el 
31 de Diciembre de 1881. 

A ¡ t. 55. El Consejo de administración 
forma cada semestre un estado sumario 
de la situación activa y pasiva de la So
ciedad. 

l iste estado so poue á disposición de 
los Comisarios. 

Además á fines de cada año social se 
forma, bajo la inspección del Consejo do 
administración, el balanee y el inventario 
estimativo del activo y del pasivo de la 
Sociedad. 

Este inventario se hace separada
mente por categorías de seguros, y de
muestra la situación y los resultados de 
cada categoría admitida á participar en 
los beneficios conforme al art. 14 de los 
presentes estatutos. 

Se cierra el 31 de Diciembre. 
Todos los gastos de la Sociedad, com

prendiendo en ellos los de comisión, se 
sientan en la cuenta de ganancias y per
didas del ejercicio durante el cual se han 
realizado. Los documentos indicados an
tee, así como la cuenta de ganancias y 
pérdidas, se pondrán-á disposición délos 
Comisarios lo más tarde 4u días antes de 
la reunión-de la ¡unta general. 

Durante los ¿(> día* que. precedan á 
lajnnta podr;in lo* accionista;* euterarse 
de estos documentos en el domicilio so
cial, asi como de la lista de los accionis
tas que tengan derecho á concurrir á 
ella, y á que se les expida copia de la 
Memoria de los Comisarios. 

Art. 56. Délosbeneficioslíquidos fija
dos por la junta general y establecidos 
después do adjudicar á los asegurados la 
parte que haya podido corrcsponderles 
en los beneficios de mortalidad, se hace 
una saca de 20 por 100 para formar el 
fondo de reserva. 

La saca páTa el fondo de reserva será 
facultativa cuando la reserva haya llega
do al quinto del importe de los fondos 
afectos á la garantía de los riesgos co
rrientes, lijados conforme al art. 35, siu 
que esta reserva pueda en ningún caso 
ser inferior al quinto del capital social. 

Art. f)7. 10! fondo de reserva se com
pone de la acumulación de las cantidades 
producidas por las sacas anuales verifi
cadas sobre los beueficios en cumplimien
to del artículo anterior. 

En caso de no bastar los productos de 
un año para hacer frente á las cargas so
ciales, podrán sacarse la- cantidades ne
cesarias de los fondos de reserva antes 
de hacer ningún llamamiento á las ac
ciones. 

Independientemente del fondo de re
serva establecido, podrán crearse por 
la junta general, á propuesta del Conse
jo, reservas especiales por medio de sa
cas que se hagan en los beneficios que 
correspondan á las acciones, y especial
mente por íluctnacióu de valores. 

El excedente se reparte por la junta 
general, á propuesta del Cousejo de ad
ministración. 

Una parte puede adjudicarse á los 
Administradores á titulo de remunera
ción, pero sólo después de adjudicar á 
los accionistas una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del capital desembolsado. 

Art. 58. Los asegurados participa li
tes no tienen derecho á las reservas crea
das por los artículos 56 y 57, ni á los 
productos de ellas. 

Art. 59. En el caso de que habiendo 
sido absorbida la reserva se hallare el 
capital de la Compañía mermado en la 
mitad de la cuarta parte desembolsada, 
está obligado el Consejo de administra
ción á pedir á los accionistas un desem-

] bolso proporcional igual al importe del 
j déficit hasta el completo pago del capital 

de las acciones que componen el fondo 
social. 

Los accionistas están obligados, al 
serles notificado el acuerdo de la contri
bución determinada por el Consejo, á 
realizar en el mes el desembolso pedido 

A falta de pago en el plazo anterior, 
se procede como queda dicho en el artícu
lo 22. 

Art. 60. El pago de los beneficios 
rejwrtidos se hace auualmente en las 
épocas fijadas por el Cous'jo deadminis-
cióu. Cualesquiera divideudos no recla
mados en los cinco años de ser exigidos 
prescriben en beneficio de la Sociedad. 

TÍTULO X. 

Disolución.— Liquidación.— Litigio. 

Art. 61 En caso de perderse la cuarta 
parte del capital social están obligados 
los Administradores á provocar j u u u ge
neral de todos los accionistas, al efecto 
de resolver en las condiciones del art. 50 
respecto de la cuestión de saber si há lu
gar á pronunciar la disolución de la So
ciedad. 

La disolución procede de pleno dere
cho si el fondo social se halla reducido á 
la mitad. 

La disolución de la juuta se hace pú
blica en todos los casos. 

BU caso de resolución la junta gene
ral determina el modo de liquidar, y 
nombra los liquidadores. 

La junta regularmente constituida 
conserva durante la liquidación las mis-
más atribuciones que duraute la existen
cia de la Sociedad; tiene especialmente 
el derecho de aprobar las cuentas de la 
liquidación y dé dar recibo de ellas, asi 
como de autorizar cualquier compromiso, 
transacción y aun transferencia decualcs-
qutera derecho» de la Sociedad. 

Art. 62. Kn caso de litigios todo 
accionista debe hacer elección de domi
cilio en París, y cualesquiera citaciones 
ó notificaciones se harán válidamente en 
el domicilio elegido por él, sin atender 
á la distancia del domicilio verdadero. 

A falta de elección de domicilio se ve
rifica esta elección de pleno derecho para 
las notificaciones judiciales ó extrajudi-
ciales, en estrados del Fiscal de la Repú
blica en el Tribunal de primera instan
cia del departamento del ¿ena. 

Fijado el domicilio.de la Sociedad en 
París, en el domicilio social, cuales
quiera notificaciones deben de hacérsele 
euese domicilio en la persona de su Di
rector. Kl domicilio elegido formal ó im
plícitamente, como acabado decirse, im
plica atribución de jurisdicción á los Tri
bunales competentes del domicilio social. 

Disposiciones transitorias. 
Art. 63. La presente Sociedad no es-

1 ira definitivamente constituida sino des
pués de cumplir las condiciones prescri
ta* por la ley de 24 de .lunio de LS67, y 
después de la autorización del Gobierno 
exigida por la misma ley. 

Por derogación del art. 45 el .plazo 
piara la convocatoria de la junta general 
constituyente de la Sociedad podrá redu
cirse ácinco días. 

Publicación.—Para hacer publicar los 
presentes estatutos, el decreto aprobato 
rio y la deliberación de la juuta general 
constituyente so dan cualesquiera pode 
res al portador de una copia. 

II. Y el 6 de Octubre de 1*80, ante 
Maeses Plois y Demouts, Notarios en 
París infrascritos, el dicho Maese. Plois. 
sustituyendo á Maese Juan Dufour, su 
colega, también Notario en París, mo
mentáneamente ausente, comparecieron: 
primero, D. Miguel Susaua Esteban Uu-
monstier de Fredilly. Director de segu
res, habitante en París, plaza Veuta-
dour; segundo, D. Esteban Filiberto Ri
cardo Buchol, Prefecto que ha sido, Ca
ballero de la Legión de Honor, habitante 
en París, rué Lisbonue, núm. 14 

Procediendo ei primero como Director 
y el segundo como Administrador dele
gado de la Sociedad auóuima La Fon-
c<ere, Compañía de seguros sobre la vida 
á primas lijas, con domicilio en París, 
plaza Vootadour, cuyos estatutos hechos 
precedentemente según escritura otorga
da aute Maese Dufour y Domonts, nota
rios en Pans, el 3 do J uuio de lí>69, des
pués de reformados por medio de nueva 
redacción, según escritura otorgada ante 
los mismos No;arios el 11 de Marzo de 
1880, están definitivamente contenidos 
en otra escritura otorgada ante el dicho 
Maese Dufour el lí< de Agosto de loSO, 
cuya miuuta precede. 

Los cua'es por estas presentes deposi
tan para que se archive en el protoculo 
de Maese Dufour, Notario eu París, con 
fecha de este día, para que se saque 
ella cuales (uiera copias y extractos que 
sean necesarios. 

Primero. La copia del decreto del Pre
sidenta de la HenúolUa fechado en Moní-
S'jns- Va*dr>j del 9 de Febrero de 1880, au
torizando la Sociedal formada en París 
bajo la denominación de La J'onciere, 
Compañía de seguros sobre la vida á pri
mas fijas, y aprobando los estatutos de 
la dicha Sociedad tal cual se bailan con
tenidos eu la escritura otorgada el día 18 
de Agosto de lí>80 ante Maese Dufour y 
su colega, Notarios en París, arriba 
men ionados. 

Segundo. La copia del acta de DO 
acuerdo tomado el 18 de Febrero de lr-80 
por la junta general de los accionistas de 
la dicha Sociedad La Fonci-.re, según los 
términos de la cual, la Junta principal 
mente: 

Primero. Reconoció la exactitud de la 
declaración de suscrición de las acciones 
y del desembolso de la cuarta parte sobre 
cada una de ellas, contenida en una es
critura otorgada ante Maese Dufour y 
Demonts, Notarios,el 21 do Mayo de 1880. 

S< .rundo. Completó ei Consejo de ad
ministración por medio-de la ratifica
ción del nombramiento de dos Adminis
tradores, y- dio á los Administradores 
testimonio de su aceptación. 

Tercero. Y nombró tres Comisarios pa
ra el primer ejercicio, y comprobó su acep
tación personalmente hecha por dostde 
ellos, y en cuanto al tercero por apoderado. 

Mediante á lo cual el Sr. Presidente de 
a junta ha declarado definitivamente cons

tituida la Sociedad. 
Cuyos dos documentos han quedado 

ar¡ oí unidos después de haberse certificado 
la verdad del segundo por los comparecien
tes, y de quedar ambos revestidos de no
tas de anexión por los Notarios infras
critos. 

El primero no está aún timbrado, pero 
lo <star:i cuando se registren las pre
sentes. 

Se consiente nota de las presentes 
donde sea necesario. 

De lo que, se hizo y otorgó escritura 
en París en el domicilio social, plaza Ven-
tadour, el día, mes y año mencionados; 
y después de leídos, los comparecientes 
firmaron con los Notarios las presentes, 
que se guardarán eu los protocolos de 
los Notarios sustituyente y sustituido, y 
quedarán como de este último. 

Al margen dice.—«Registrado en 
París, tercera oficina, 8 de Octubre de 
1880, folio 94, casilla 4 . a Recibidos 3 
francos 75 céntimos comprendidos las 
décimas.=Firmado: Colliot.» 

Dufour, con rúbrica. L. S. 
Copia en 23 hojas que contieue una 

llamada y 17 palabras testadas.=Dufour, 
con rúbrica.» 

Publicaciones.—Las publicaciones de 
los estatutos de La fonciere, Compañía 
anónima de seguros sobre la vida apr i 
mas iijas, fiel decreto de autorización y 
del acta déla junta general constituyen
te se han hecho de conformidad con la 
ley, asi como lo demuestran los docu
mentos deposita dos.en minuta eu manos 
de Maese Dufour, Notario infrascrito, en 
París, según testimonio otorgado por él 
el 3 de Noviembre de lS^0.=Por uota.= 
Dufour, con rúbrica 

Visto para legalizarla firma de Maese 
Dufour, Notario en París, por Nos Juez 
por impedimento del Sr. Presideute del 
Tribunal civil de primera iustaucia del 
Sena. 

París 25 de Enero de 1883 .=ü . Mon-
sarrat, con rúbrica. L. S. 

Visto para leu-alizar la firma del señor 
Monsarrut puesta antes. 

París 26 de Euorodc 18b3.=Por de
legación del Guarda sellos, Ministro de 
Justicia.=Por el Jefe de oficina, Cra-
met.JL.S. 

el Ministro do Negocios Extranjeros 
certifica que es verdadera la firma del 
Sr. Cramet. 

París 26 de Enero de 1883.=Por el 
Ministro, por el Jefe de oficina dele
gado. = E . Corpel, con rúbrica. L. S. 

Núm. 57.—Visto en este Consulado 
de España, bueno para legalizar la firma 
del Sr. li. Corpel. 

París 26 de Enero do 1SS3.=El Cón
sul. J. Rolriguez Ru» í, con rúbrica, ar
tículo 133, tarifa. 11 francos. L. S. 

Núm. 212.—Visto eu este Ministerio 
do Estado para legalizar la firma de Don 
Juan Rodríguez Rubí, Cónsul que ha si
do de hispana on París. 

Madrid 26 de Marzo de 1883.=EL Se
cretario, F. Méndez de Vigo, con rúbri
ca. L. S. 

EUeféde la Interpretación de Lenguas 
del Ministerio de listado certifica que la 
traducción queantecede está fiel y literal
mente hecha de unos esututos en fran
cés que al efecto se mo han exhibido. 

Madrid 18 de Abril de lsS3.=Mauucl 
de Labra.—Hay un sello de la Interpre
tación de Lenguas del Ministrio de Es
tado. 7—P. 

Madrid: lb$'¿.—Imprenta del Hospic io . 
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